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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

a. Estatutos de Clubs 1 5080 ds. Car at dello 
Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= ' 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
ha los Estatutos relativos a nuestro afiliado LA LA 

La C oruña, 28de Marzo de 1.982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

? Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID,



     



FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

d CERTIFICA: que el Club LA LAMA SOCI EDAD 

DEPORTIVA, DE LA LAMA (PONTLVEDRA) 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día Veinte de Marzo 
  

de mil novecientos setenta y nueve 
  

Y para que conste, expide el presente Certifi 

cado en La Coruña aveintiocho de 
  

marzo de mil novecientos ochenta Y   

dos 
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ESTATUTOS 

LA LAMA SOCIEDAD DEPORTIVA 
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LA LAMA SOCIEDAD DEPORTIVA 
BOSE NDA MIA A Do a E AS us 

ESCATUTOS 
  

CAPITULL 1 

NORXAS GEFIRALES 

ARTICULO 1%. La Lama Sociedad Deporti:a2 es una Asociación privada con ¡el 30- 

nalidad juridica y capacidad ¿e cbrar, 2uyo objetivo er”-usivo será el fomen- 

to y lo práctica de la actividad flsica y deportiva, sín ¿Ímimc de lucro, ajus- 

tándose er. todo momento, en av funcionamiento, a principios democráticos y es 

tando somutida a las ¿eyes y Reglamentos Deportivos vigente:, a las disposicio= 

  

La Junta Directiva podrá ucordar la ceación d> nuevas secciones para 

la právtica ie otras modelidados depoctivas, debiendo adcribirse e las co- 

rrespondientes Federaciones Españolas». 

ARTICULO 3%. La Laa Sociedad Dsportive se somete al regimen ¿del presupues- 

to y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

A) Sólo pcdrán áostinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

é profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual caracter, 

cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente á la consur-e 

vación de su objetivo social, y sin que, en ningún C:u80y puada reyar- 

tirse beneficios entre los asociados.
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b) La totalida d de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 

fines sociales. | 

o) Podrá fomentar menifestasicues de curdácter fisico-deportivo diri- 

| gidas al público en goerzl, aplicando los bereficics obtenidos al 

csuzvrollo de las actividades fisican y deportivas de sus asociados. 

á) le Lama Sociedad Diuporwivea podrá giavar y ene jenar bivaca inmuebles, 

tomar dánero a prbsramos y emitir t21tuios icananisibtles representa- 

tivos de deuda « parte allcuota patrimonial, siempre que cumpla con 

los siguientes requisitoss 

l. que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos tercios 

y de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el ¡¡atrimo- 

-nio de lu entidad o la actividad fisico-aeportiva que constituya 

a exigirse—siempre que lc súliciten como minimo el 5 por 

á los socios ?> nimero==", el oportuno “ictamen económico 

  

taje igual del valor del patrimonio, asi como en 208 supuestos 

de emisión de titu.os, se requerird informe de la Federación 

- Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4) En úodo caso, el producto ubtenido ue la enajenación de insta- 

leciones deportivasy O de verrenos en que se encueniren, se 

invertiriz. integr:mente en la construccita o mejora de bienes 

de la misma naturalezas. 

ARTICULO 4%. El domic* fo social se fija en La Lama,calle de Avda. de 

José Antonio s/n, teléfono 75 O1 26, y on caso de variación se dará cuon- 

ta al Consejo Superior de Deportes, a través de la ReF.B+Fo 

Le Lama Sociedad Deportiva tambitn contará con los siguientes locales
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almacón de material, bar, aseos y tezx..eno colindante con el campo para ei 

su día hacer pistas polideportivase. 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO "+ El Ambito eco actuación de La Lama Sociedad Deportiva para la 

práctizsa y fommnto de sus actividades fisicas y deportivas coincidirá bá- 

sicamente con el de su ¿omisilio social, sin que ell” suponga ua limita 

ción á sus actuaciones, que pudrAn abarcar ¿odo el territorio noarional. 

CAPITULO TI 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADXISION 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ARTICULO 8%. El nfmero de socios será ¿limitados Le Junta Directiva podrá 

suspender, sin enbargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exíi- 

socios de número todos los mayores de edad » que soli:-    a cuota de ingreso establecidas. 

Y de diszciocho años, de unc y otro sexo, serán calificados 

como socius juveniles, teniendo igual derecho al usu de lus instalaciones 

eccioles nod! ante la cuota que fije la Asamblea General y paserán autonh- 

ticumenta a ser socios de número ri cumplir lo mayoría de edade. 

Serdr. socios de honor ayuellas personas a quisnio la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tenárán puesto preferents en loa actos oficia= 

les del Ulubs | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos ruliticos 

como tal, debe esta: inscrito en el censo de aquel, al menos con un año 

de antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia; al inscribirse uns pare 

sona en un Club, se hará la advertencia formal de que nc adquírre aque 

llos derechos haste que transcurra dicho término».
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gido como Presidente o Directivo de ur Club. 

Se establece el principio de igual*- de todos low 1sociados, sin dis- 

criminución por razón de raza, sexo, religión, ideologia » cualquier otra 

condicidn o circunstancia personal o social. 

ARTICULO €£*, Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispueervo en la Ley General 

de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la mis-- 

na y a 1: establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libr:i:mente del Clum» 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta= 

vidn, previa petición razonada a la Junta Directiva, :¡uisnes no 

podrán negarla. 

   
   

  

y elecible pora los ¿rgenos de representación y gobier= 

siempre que concurran los requisitos del art*oulo 7. 

nde los socios: 

28 cuotas que exija la Junta Directiva, previo acueríúo de 

la Asamblea Goneral. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o denortes de 

la Sociedad. 

e) Acitar cuantas disposiciones dicte ía Asantlva General, ía Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno ce la 

Asociación. 

ARTICULO 9%. Para ser admitido como socio, en cualquiera de- sus modalida- 

des, será necesarioi 

Solicitarlo por escrito úirigido a la Junt: bisectiva, indicondo nom- 
e 
   

bre y apellidos, námero DeN.lo, profesión y ¿iioueión. ke $
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No haber sedo expulsado definitivamente, en virtud de exprdiente ins- 

truido =or anterioridade 

ARTICULG 10, La condición de socio se pierdes 

a) Pur voluntad propias 

b) Por falta de pago de las cuota: aruiales durente t.nu 11030800= 

secutivoads 

2) Por acuerdo de la Junto Directiva, ¡undado sn faltas de caráuvter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 1 

DE LOS (ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION 

  

ARTICULO 13, Cuando el número de socios no excede de “os mil, rodrán 

intervenir todos ellos directamente» 

Cuanto excedar de dos mil se elegiróara un minimo de treinta y tros 

representa tos por unidad de milla o 2acción y do entre ellos por su- 

fragio libre, igual y secreto, Si no se computara ¿icuo porcentaje la 

diferencia 3e cubrirá mediante sorteo entre low asociados de cada má-- 

llar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

quince dias de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar 

su aceptación. 

Tao alan» Am Aa Tara anrána roerroarnntentas a aammwerarntacoita GOTA Mas
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nual, y deberán intervenir, por wante, en todas las Asambioas Cenerales, 

tanto ordinarias, como extraordinaris=. que se celet::en en el perioda pa= 

ra el ns Seron eleg:dos. No podrán ser elegidos pera el siguiente pertoúo 

bianual y su asistencia « las Asambleas Generales será obiigaiorias. 

ARYICULO 14, "ormerán parte (e las Asambleas Geroraivs de Clubs, adomho 

áe la Junta Directiva, y como Miembros de idonor2 

le Los ox Fresilentes que hubieran desempeñalo el cargo al .enos duran. 

to un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdida la «tondi- 

ción de sorios con posterioridad a su mandatos 

2s Los cinco socios más antiguos sn cuaiqu era de lar categorias "e Eo- 

nor, de Mérito o similares ¿ue no hayan perdido la cualidad de s0- 

cios de número. 

       

  

E y 

PAN ER con. tituidasy en primera convozatoria, cundo concu= 

e A 
   

SS - 

A 

y 

   
con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deterá efectuarse ron un minimo de quince dias natura 

les de antelación a la fecha elegidas. 

ARVICULO i6. La Arambica General será co: voGade por ». Presidente a inicia= 

tiva pronia o a petición de ía Junta Directiva o ¿24 109 por 100, al menos 

de los socios. 

l. La Asamblea General se reunirá con carácter oríinario al menos una 

vez al año, 41 finalizar la temporada dexortivay, para tratar de lan 

siguientes cuestiones s 

a) Memoria, liquicación del presupuesto, balance del ejerricio, ren- 

dición de cuentas y aprobación, si procede.
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ec) Proyectos y propuestas de la directivas 

3) Proposiciones que formulen los socios y que deborán ir firmadas, 

al monos, por el 5 por 100 do los mismos. 

e) 'YXuegos y preguntas. 

?. Deberd vesecbrarse Asamblea General Extraordinaria pera la modifica- 

ción de Ectatutos, autorización para la convuveauwwrTía de elección de 

rresidente y de Junto bir-ctiva, tomab dinero a pristemo, emisión de 

titulos revresenxvativos de deuda o de parte de allcuota patrimonial, 

enajenación de bienes inmuebles y fijacitn de las cuotas ue los 20 

cios. 

DE LA JUNTA DIRYCTIVA 

ARTICULO 17 

la que formarán parte, además de un Secretario y 

É voca”. por cada una de las secciones deportivas fede- 

  

ne la Junta Directiva, ostentarán la represenvación legel uel Club, 

actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 

validamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directivas 

3) Correspundezán a la Junta Jirectiva las siguientes atribucioness 

a) Mentener el orden ; la disciplina en la Sociedad, as1 como en las 

competiciones quí se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuar- 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de. 

la misma. 

c) Señalar las condicioros y forma de admisión de nuevos ¡¿ozios, así
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dicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Regi:.entos de Rdgiwei: Interior, fisando 

las normas de :us: de las instalaciones y la. tarifas correspon- 

dientes» 

- e) hombrer las personas que hayun de dirigir les distintas comisio= 

nes que se cren, el personal szaministrativo que pueda contratars” 

481 como orgenizar las actividades del ulnb. 

f) Formular inventario y -alance anual, así como redactar ía Meno 

ria anv<l1 de ía Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas 

deportivas, económicas y administrativas precisis para el focanto 

y desarrollo del deporte dentro del Club. 

e) Añumir o cumplir los compromiwos +corcmicos cuya cuantia no ex- 

    catoria de unos Asamblea Extraordinaria a tal efecto, 

É.Trá autorizada prre provecr sobre el particular, ex- 

lo La Junta Directiva quederá vilidamente constivuida en primers, eonvo= 

catoria cuando conzurran a ella la mayoría de sus miembros. En segun- 

da, sorá suficiente la concurren:«ia, al menos, de tres de aquellos ys 

en too naso, del Presidente o Vicepresidente que oetente su repressn= 

tac: dn. 

2, La Junta Directiva será couvocada por su Prewi: conte con dos dias de 

antelación cono minimo, a la fecha de celebracidn. 

3. La Jurta Directiva quedará tambión válidamente “onstituida tumido es- 

ten presentes todos sus miemmbrog) aunque no hubiese mediado convoca-- 

toria previa, 

ARTICULO 19 

1. El Tesorero de la Junta Directiva serk el depositario “el Club, fire
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tabilided. En sus funciones podrá ser auxiliado poc personal adránigs- 

trativo del Glude 

2, Será obligación del Tesoreza y subsicdiariamente de la Jun a Directi- 

vay formalizar, auri ate el primer mes de cada año, vn bal=nce de gi 

tuación y lao cuentas de ingresos y gastos, que se pondián en conecsi- 

miento de todos los asociados, a travds del meli o forma que se cone 

siácre más opuctuna por ia Junta Dircotívas 

32 El Secretaz .o de la Junta Directiva cuidarkh del archiva de la documon- 

tación, redactará cuantos documentos afecten a ls marcha administrati. 

va de la Asociación y lleverd el Libro de Registro de %soviados y »1 

Libro de Actas. 

A estca efectos podrá utilizerz> los sistemas registrales genevalmento 

  

gio libre, 13M y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candideturas para Presidentes de Club o mieatros de su Junta Diroc- 

tiva deben ir promovidasy 61 menos, por un ntimero de socios con derecho a 

veto »squivalente al 10 por 100 de ellos, sí lo fueran <n niuoro inferftor 

a 10,600, que sa incrementará en un 2 por 00 seubre e/. eyceso si aquella 

cifra fuera superior. 

La dureción de log cargos sei'án de cuatro años y todos serán reelegibles. 

ARTICULO 22%. Además de lo que establece el Articulo anterior para la elec- 

ción do Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromi- 

sarios, el Club aflicar¿ sa normas dictadas e este efecto por ¿a Federas- 

ción de su prircipal modalidad deportiva.
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CAPITULO 1V 

DEL REGISEN DOCUMENTAL 

ARTICULO 22, El régimen ducunents:1 401 Club constezd de los siguientes li 

bros: de Asociados, de Actus y de vontabilidad. 

ARTICULO 2 En 21 Litoo de Pogistro de Asociados, deberán constar los nom=- 

bres y. apullidos de los socios, su documento Nerional de ieunticed, profe 

sión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno Y acrinistración 

que ejerzan “n la Asociación. Tambión se especificarán las fechas de altas, 

bajas y las de toma de posesión y ceso en los cargos aludidos» 

ARTICULO 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celo 

bro la Asamblea General y la Junta Directiva, con exoresión de la fernha, 

  

CAPITULO V 

DE LA SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 26, Cuanás la Junta Dir: ctiva acuerda lu prácticos de una nueva mo= 

ualidad deportiva creará la Sección csorrespondicntey que deburá ser afiliada 

a ds Pedaración que rioastudas 

ALTICULO 27. Cada Secuidn Deportiva, se ocupar? de todo lo relativo a la prác- 

tica de la modalidad deportiva corres on ienmte, bajo la coordinación y supe- 

rior diruución de la Junta Directivas, 

CAPITULO VI 

DE LA EMiSION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE ALIGUOTA FATRIMONIAL 
AO E a se TA
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alicucta patrimonial, si asi se 2cc” le en Asambica Ceneral Extrecrdinaezia 

convocada al efecto, 

2. Los t .túuios serán no:in: vivos. 

ARTICULO 29 

ze Los titulos se insciib/ rán en un libro que llevará al efecto el Club, en 

el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2. en todos los titulos constard el valor nominal, la ¿cha de emisión, y», 

en Su Caso, el invierds y piazc áe amortización. 

ARTICULO 302 Los titulos de deuda solo podrán ser suscritos poz los ssutiad 2, 

y su posesidu no conferirá derecho alguno especial á los mismos sin que st. pose=     

   

ara aquellos derecho especial alguno salvo ¿e percepción ús los 

Íobidos conforme a la legislación vigentes. 

ARTICULO 3%¿s Los titulos de deuda y parte alicuota ratrimonial serín transferi- 

bles Unicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las cor.dicio= 

nes que, en cada Caso, establezca la Asamblea veneral. 

CAPITULO VII 

DEU REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 33 

lo 4 los afectos disciplinarios en relación con los asociados, será de zpli- 

cación dirscta--en tanto sn cuanto la Junta Directiva no haya sometido 

a la Asa:blea Goneral y aprobado por esta, ur reglamento espeulriico-——lo 

dispuesto en el Xeal Decreto 2690/1980, de 17 de octubre sobre Régimen | 

Disciplinario Deportivos 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es lz Junta Di- 

rectivas.
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CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE L4 SOCIEDAD 

ARTICULO 34. Los presentes Estatutos solo podrán sor modificados, refor». 
mados o derogados, per acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, con= 

vocada al efecto, adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforna de estos Estatutos seguirk, con respecto al Registro de Aso-s 
ciaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su apro= 

bación, y en todo caso los rias en el Real Docreto sobre clubs y 

    
   

la Sociedad Deportiva so extinguird o disoivert por acuer= 
potiva, retificado por la Asamblea General Extraordinaria 

A tel fin, por un minimo do las dos terceras partes de los 
a Moe d A + 

ARTICULO 36. Disuolta La Lama Sociodad Deportiva el Femenente de su patrio 

monio sucial, si lo hubiore, revoustizrá a la colectividad, a cuyo. fin se co- 
emicará tal disolución al Censejo Suporior de Deportes, Federación y Enti- 

dad Territorial correspundiente, que acurdará ul destino de dichos biones 

que deberán sor A al fomento y desarrollo de actividades fisico-de- 

portivas. 

La Lama, Onco do Marzo de 1.982 * 

      

   

  

ia Só ds á pata 
so . e , 

EL PRESIDENTE 
+ Pór ausencia 
am ICA PREST y 

  

  





    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

ys de los Estatutos actualizados del mismo, - 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruña,15de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del LA LAMA SeDe
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DILIGANOLA: La oxtisndo para poo! constar que 
   

  

           presentes Hútayuco. de O 54 A 
; 2 3 VU2 IDEN A Ve SORO de 

pan sido aprobados, de conforald jad con lo dispuesto en 

O Apartado á) del ari, 7 * del Real Dooreto 972/1981, por 

As da Gomtgión Dirontiva de esta dons sejo Buperivr de De- 

| portes n au Fevaión dé SBo-- ve gon ed 

Regiptro TOY z li 

UA, pag fo Madrid, So e S + SL 

0 EL JEFE DEL REOIETAO DA ACOUTABLEONTS 
SY, 0 YY VEDERACIQNES DEPCRUIVAB, 

   



 


